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FECHA 7 7 2023

PED¡DO Y/O CONTRATO

FACTURAB A: COLEGIO OE BACHILLERES DEL ESTADO DE MExlCO PLAZO DE PAGO:

PROVEEDOR: VICTOHMANUELROMEHOCORANGUEZ

PEBSONAFíSrcA X PERSOilAMORAL

15 DfAS HABILES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE I-A FACTUM

FECHA DE ENTREGA: 15 OíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FIRMA DTL

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

{SOLO PERSONAS MORALES}

PEDIDO Y/O CONTRATO

LUGAR DE ENTREGA: CALLE MIGUEL HIDALGO ESQ' VICENTE FOX,

DOMICILIO: LAGO MARACAIBO

rELÉFONOS: 7222193913

CONDIC]ONES DE ENTREGA: CON EMPAQUE ORIGINAL, DEBIDAMENTE

IDENTIFICAOOS

t{o. DESCñFCÚll ui8cr uilllr¡¡¡g
ll§DIDA t

CA}{TIDA§
PRECIO

ur{fTA§lú
IMPORTE

4
DESODORANTE EN PASTILLA PARA WC DE IOOG CON

ALAMBRE PARA SOSTENER (VARIOS AROMAS)
THANIA PIEZA 200 $ 13.00 $ 2,600.00

5

AJAX BICLORO LIMPIADOR EN POLVO 582 GBS, DESHACE EL

SARRO EN EL BAÑO Y UTILIZARLO COMO DESENGMSANTE
EN LA COCINA, DEJANDO I-AS AREAS IMPECABLES Y CON

UNA LIMPIEZA PROFUNDA, ELIMINA EL 99.9% DE I-AS

BACTERIAS.

tupü P|EZA 300 $ 41.00 $ 12,300.00

'11 PECOGEDOR DE I.AMINA CON BASTÓN NACIONAL PIEZA 't20 $ 35.00 $ 4.200.00

(vEINTTDOS MIL CTENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.)

SUB-TOTAL $ 19,100.00

t.v.A. $ 3,056.00
TOTAL I.V.A"
ll{cLutDo S n,156.q)

OBSERVACIONES

DEPENDENCIA SOLICITANTE:

TIPO DE AOJUDICACIÓN:

PARTIDA

No. DE OFICIO DE SUFICIENCI,A

PRESUruESTAL DE FECHA

COBAEM / DIRECCIÓN DE ADMIN¡STRACIÓN Y

GE]'¡ERALES

DIRECTA

21 61

DEPABTAMENTO DE RECUBSOS MATERIALES Y SERVICIOS

2r0c070'r 040003u084/2023 RECURSO "/'
ESTATAL E INFRESO§ PBOPIOS, FOLIO: 18738

vtoTlvo y/o Jusrrrrc¡cÉr ADQUISICION DE MATERIAL Y ENSEñES DE Ll *e¡Lza eana orR¡ccrór.¡ cENEBAL, PLANTELES y cENTRos EMSA§
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PROVEEDOR



EFECTOS LEGALES DE ESTE PEDIDO: Para todos los efectos legales
este pedido se considera como contrato de adquisic¡ones entre el Colegio
de Bachilleres del Estado de México y proveedor, a quienes en lo sucesivo
se designarán como el COBAEM y PROVEEDOR respectivamente. D¡cho
contrato se perfecc¡onará en el momento en que el PROVEEDOR acepte
esle ped¡do, ya sea expresa o tácticamente de acuerdo con lo prev¡sto en
el pánafo siguiente y se regirá por las leyes federales y/o estatales
aplicables a la maleria.

ACEPTACIÓN DEL PEDIDO: Por el solo hecho de firmar una cop¡a de
este pedido o de entregar total o parc¡almente las mercancías a que el
m¡smo se refiere, se cons¡dera que el PBOVEEDOR acepta todos los
términos y cond¡ciones de esle pedido, así como las establecidas en las
bases y/o ¡nvitación conespond¡enle obligandose a cumplirlas en todas
sus partes.

CALIDAD Y ESPECIFICACIONES: El PROVEEDOR se obliga a que las
mercancías que suministre o lostrabaios que haga para eICOBAEM estén
de acuerdo con las especificaciones a que se ref¡ere este ped¡do, así
como las señaladas en las bases y/o ¡nvilac¡ón conespondienle.

PATENTES, MABCAS Y NOMBRES COMERCIALES: PUBLICIDAD; El
PROVEEDOB conviene en que d¡rectamente será su responsabil¡dad en
caso de violac¡ones o uso indeb¡do de patentes, marcas o nombres
comerc¡ales, ya sean nacionales o extranieras, que pud¡eran derivarse de
la fabricación o venta por parte del PROVEEDOR o de la compra y uso de
reventa por el COBAEM, contra cualquier juicio, daño o demanda por
v¡olac¡ones real€s o supuestas a las patentes, marcas o nombres
comerciales.

DE EL PROVEEDOR:

a). El PROVEEDOR se obliga a cumpl¡r con todas las leyes, Reglamentos
y disposic¡ones de cualquier clase que fueran apl¡cables a la labricacón,
a la venta o al transporte de las mercancías o trabaios amparados por
este pedido, y conv¡ene en que serán por exclusiva cuenta cualquier
sanc¡ón o responsabilidad por v¡olación a dichas leyes, reglamentos o
d¡spos¡ciones, así como cualqu¡er responsab¡lidad derivada de las
relacionadas obrero-patronales con sus traba¡adores y empleados y de
las relaciones contractuales con subcontrat¡stas o sum¡nistradores del
PROVEEDOR, igualmente el PROVEEDOR será el único respons¿¡ble por
cualqu¡era de los daños a los bienes o personas que cause el personal a
su servicio.
bl. El PROVEEDOR se obliga al cumpl¡miento de la garantÍa otorgada en
su oferta, so pena que el costo de la reparac¡5n o adecuackin de la
merc¡incía en su caso, corerán por su cuenta.
c). El proveedor se obliga a transportar los bienes objeto de este ped¡do,

sin que esto genere un costo adicional para eICOBAEM.

O. El PROVEEDOR será responsable del personal que contrate y/o ut¡lice
para cumplir con este pedido, por lo que cualquier desperfecto o daño
que ocasiones conerá a cargo del PROVEEDOR su reparación.

DE LOS ANTICIPOS; para la eiecución de este ped¡do e¡ COBAEM no
otorgará ninguna chse de anticipo al PROVEEDOR por lo que el pago será
por el ¡mporte total de la factura, s¡empre y cuando el COBAEM,
manifieste su contorm¡dad y sl'l enteE satisfacc¡ón con la cant¡dad y

\ calidad en la recepción de los bienes objeto de este contrato.

É DEL Pf,ECO: El precio unitario de los b¡enes es f¡io, por lo que no se

\ podrán realiz.ar aiustes sobre el mismo, independientemente de hs
\ causas que pud¡eran originar un aumento en el precio de los bienes o los

\ ¡nsumos que el PROVEEDOR requ¡era para cumplir con su entrega.\\
\e podrá acordar con el PROVEEDOB el incremento del monto o de los

bienes del pedido, siempre que las modificac¡ones no rebasen el 20 o
30% del monto cantidad y volumen establecido originalmente,
dependÉndo de las Leyes Federales y/o Estatales apl¡cables a la materia.
A través de un convenio y/o ped¡do nuevo donde se señale el monto
ad¡cional que se va a adquirir.

CANCELACIÓN DE ESTE PEDIDO
El COBAEM se reserua el derecho de cancelar este ped¡do y por lo tanto
de rescindir de pleno derecho y sin necesidad de declarac¡ón judicial, el

contrato que el mismo constituye, s¡n responsabil¡dad alguna de su parte
en los s¡guientes casos:

a). Si la mercancía no es entregada prec¡samente en la fecha, lugar, forma
y demás condic¡ones establecidas en este pedido, en cuyo caso el
PBOVEEDOR será responsable de los daños y preju¡c¡os, que por su
incumplimiento se causen al COBAEM.
bl. En caso de concurso, suspens¡ón de pagos o quiebra del
PROVEEDOR

c). En caso de que el COBAEM tuviera que suspender total o parcialmente, deb¡do
a huelgas, pagos, clausuras y en general cualqu¡er caso lorlu¡tito, o de fueza mayor
o por c¿¡us¿¡ fuera de control del COBAEM.

SANCIONES OUE ACEPTA EL PROVEEDOR EN CASO DE RETRASO:

a). El PROVEEDOR se compromele a pagar al COBAEM y se acepia que se deduc¡É
del pago de la factura una sanción equlvalente al 1yo del valor de los artÍculos o
productos entregados con posterioridad a la fecha programada en este pedido, por
cada día háb¡l de retraso, estableciéndose un máx¡mo de sanción del 10% del valor
total del pedkJo. En caso de incumpl¡m¡ento total del pedido, se aplicará una
sanc¡ón equ¡valente al 10% del importe del mismo.

PRORROGAS

Se podrán otorgar prónogas para el cumplim¡ento de las obligaciones del pedido
y/o contrato, derivadas por caso fortuilo o fuerza mayor debidamente justificadas y
documentadas, s¡empre y cuando se realice denlro del e¡ercicio presupueslal
conespond¡ente.

Dicha proroga será autoriza por el Presldente del Comité de Adqu¡s¡c¡ones y
Servicios del COBAEM, el cual analizará la justif¡cac¡ón y documentac¡ón
presentada para poder otorgar el tiempo autorizado para la prórroga.

Los Procedimientos Adqu¡sit¡vos que se lleven a cabo con Recurso Estatal,
además del cumpl¡miento de las cláusulas anteriores, deberá contar con lo
siguiente:

Artículo 66 de la Ley de Contratac¡ón Públ¡ca del Estado de Méx¡co y
Mun¡c¡p¡os. Los derechos y las obligaciones que se deriven del contrato no
podán cederse en forma parcial ni total, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la
dependencia, de la entidad o del ayuntam¡ento.
El proveedor o el prestador de servic¡os no podrá subcontratar, total o
parcialmente, el sumin¡stro de bienes o la prestación de servicios, salvo que
cuente con la autorizac¡ón previa y expresa de la contratante, en cuyo caso el
proveedor o prestador de servicios será el ún¡co responsable del
cumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Artículo 70 fracción vlll del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón Pública
del Estado de México y Mun¡cipios. La indicac¡ón de que s¡ el ¡nteresado
resulta adjudicado en un procedim¡ento de adquisición
deberá señalar al momento de la firma del contrato, dom¡cil¡o en el terntorio
del Estado de México, para efectos de oÍr y recibir notif¡cac¡ones o cualqu¡er
documento.

El proveedor, con fundamento en el artículo 120 fracción Vlll del Reglamento
de la Ley de Contratac¡ón Pública del Estado de México y Municip¡os, de ser
el caso, se obliga a re¡ntegÉr las cantidades que el Colegio de Bachilleres del
Estado de Méx¡co le hubiera entregado en exceso por error con motivo de la
contratac¡Ón.
Para efectos de lo anter¡or, el proveedor deberá dentro de los 1 0 días hábiles
siguientes a la fecha del requerimiento de reintegro, entregar las cantidades
correspondientes al Departarnento de Presupuesto y Contabilidad; de la f¡cha
de reintegro el proveedor deberá rem¡t¡r copia a la contratante.
En caso de que el proveedor no re¡ntegre d¡chas cantidades en el plazo
est¡pulado, esta se considera cráJ¡to fiscal y se sol¡c¡tara el ¡n¡c¡o del
proced¡miento de ejecuc¡ón.

La contratante señala como domicil¡o para todos los efectos de este contrato,
la D¡rección General del COBAEM, ubicado en segunda privada de la L¡bertad
#102, col. La Merced y Alameda, cód¡go postal 50080, Toluca, Estado de
México.

El proveedor señala como domicilio para todos los efectos legales de este
ped¡do y/o contrato, el menc¡onado en el anverso del presente ¡nstrumento
jurídico.

La ¡nterpretac¡ón y cumplimrento del presente pedido y/o contrato, y todo
aquello que no esté expresamente est¡pulado en el mismo, se resolverá en
forma administrat¡va. En caso de controvers¡a, las partes conv¡enen someterse
a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Adm¡nistrativos de la Ciudad
de Toluca, estado de México, según corresponda, renunciando,
expres¿lmente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domic¡lio
o vec¡ndad, presente y futuro.

NOTA: Adjudicación teaaazada con tundamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del
Estado itdtrléx¡co y Mun¡c¡paos.


